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DESARROLLO DE LA EDUCACION EN LA ARGENTINA EN LA PRESENTE DECADA 

Introducción 

El propósito fundamental de este informe, es presentar una sinte
¡is de los principales logros y posibilidades educacionales desarr2 
LIados en el pais, en la década del 70. 

La descripción tiene en cuenta los diversos niveles y modalidades 
¡ue integran la estructura del sistema educativo argentino y hace r~ 
rerencia tanto al aspecto acad6mico, como al legal que sustenta el 
lesarrollo de los proyectos educativos. 

-Nivel Pre-Primario: 

En nuestro pais la enseftanza de nivel pre-primario est4 destinada 
l los niftos de 4 y 5 aftos de edad; no es obligatoria y para el ingr~ 
'o no existe más requisito previo que el de la edad. 

La enseftanza se imparte en Jardines de Infantes que funcionan en 
~stablecimientos exclusivamente destinados a este nivel (Jardines 
[ntegrales) o en Jardines de Infantes anexos a escuelas primarias. 

La actual política educativa tiende a intensificar la creación de 
secciones de Jardin (para niftos con 4 aftos cumplidos) y al logro de 
xna mejor articulación entre los niveles pre-primario y primario.Ya 
an este nivel existen escuelas que imparten educación especial al n.! 
\0 discapacitado mental, sensorial y social. atendido en las siguie.!! 
~es modalidades: irregulares mentales. sociales y motores. sordos e 
lipoacúsicos, ciegos y ambl!opes. 

El Curriculum para el Nivel Pre-escolar, publicado por el Consejo 
¡acional de Educación. en el afto 1972, contempla las posibilidades y 
~rospectiva de la comunidad en que est4 emplazado el Jardín de Infa~ 
.es; tiene en cuenta que la relación Escuela-Comunidad es reversibla 

Sus logros se seaalan, sobre todo, en los fundamentos que lo cara~ 
¡erizan: Personalización, socializaci6n y regionalizaciÓn. 

Uvel Primario: 

Las escuelas de nivel primario. hasta 1978. dependientes del Con
,ejo Nacional de Educación, atiende a la poblaciÓn escolar de 6 a 14 
IftOS. que debe cumplir con la obligatoriedad escolar. La enseftanza 
,e imparte en siete grados que abarcan un período de siete aftoso 

En el afto 1971, el Consejo Nacional de Educación, publicó las liBa 
les para el Curriculum de las Escuelas de Nivel Elemental" (R.M. N0 
t300/70). ~~ntieñe la divisiÓn en ciclos y adopta un sistema "mixto" 
le evaluaciÓn - promociÓn: promociÓn autom4tica dentro de cada ciclo 
• promoción no aut0m4tica para el ingreso en el segundo ciclo. El pr! 
ler ciclo corresponde a los grados l°. 2° Y 3° y en el segundo a 4
• 5°. 
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En el a40 1972, apareció el docu.ento curricular ."Lineamientos C~ 
rriculares de primero a sépti_o gr~oH (R.M. N° 79/72); con el obj! 
to de asegurar la continuidad de la en.efianza en las escuelas afec
tadas por las experiencias educativas comenzadas a partir de 1970. 
Se aplica en un n6mero relativamente apreciable de escuelas de la C,! 
pi.tal Federal. 

Debe destacarse el aporte que significó este documento, ya quepr~ 
senta las siguientes características: 

a) Elaboración de los curr!cula a nivel de unidad escolar,con el fin 
de respetar los principios de regionalización e individualización 
de la enseñanza. 

b) Promoción autom&tica de l° a 3er. grado, por conformar éstos un 
ciclo unitario. 

c) Orientación: no constituye un área especial dentro de los curri 
cula, pero configura un principio subyacente en todas las áreas. 

d) 	Pautas renovadoras en el proceso de evaluación. 

d) Contenidos curriculares: la enseñanza de este tipo está estruct~ 
rada por áreas. 

En el mismo año 1972, se creó por Ley 19.682, un organismo de as~ 
soramiento Nacional denominado Consejo Federal de Educación. La Ley 
de creación en su Art.lo estipulaba su misión: "Planificar, coordi
nar, asesorar y acordar en les aspectos de la política educativa n,! 
cional que, en los diversos niveles y jurisdicciones -nacional, pr~ 
vincial, municipal y privada- del sistema escolar, comprometan la a,!;. 
ción conjunta de la Nación y las Provincias". El organismo integra"
do por la Asamblea de Hinistros y el Comité Ejecutivo aprobó los Ob 
jetivos del nivel primario y medio y los Contenidos minimos para el 
nivel primario (Res.~i. 284/77). Este documento propone una estructu
ra escolar cíclica pero no da pautas para el proceso de evaluación
promoción. 

El Consejo Federal consideró también los problemas de Transferen
cia de las Escuelas de la Nación a las provincias y a la Municipal! 
dad de la ciudad de Buenos Aires, lo que dió posteriormente lugar a 
la sanción de las Leyes correspondientes. 

Para hacer frente al problema de la repetición y la deserción es
colar, nuestro pais ha tomado las siguientes medidas: 

a) 	Creación de secciones de "recuperación". 

b) 	Implantación de la enseñanza personalizada. 

c) 	Creación de "Centros de Lenguaje", los que brindan asistellcia psi 
copedagógica y fonoaudiológica a los rlumnos con problemas de a
prendizaje y lenguaje. 

d) 	Creación de "Centros Técnicos de Orientación", para actuar pre
ventivamente en el proceso educativo y favorecer el desarrollode 
la salud integral del alumno,asesorando y apoyando permanentemen 
te al docente en su labor. 



Por otra parte, la Ley N° 19524 de marzo de 1972, estableciÓ el r~ 
gimen para escuelas en zonas y áreas de frontera, cuyo propÓsito e; 
el desarrollo, promociÓn prioritaria e integraci6n plena de esas ju
risdicciones a la vida nacional. En estas escuelas se desarrolla el 
mismo plan de estudios de las escuelas comunes, a los que se agregan 
los contenidos que responden de manera específica a los objetivos ci 

tados. 

Nivel Medio 

En general se desarrollaron los planea de estudio de carácter ofi 
cial nacional. 

Las innovaciones más destacadas se refieren a los siguientes aspe~ 
tos: 

- organizaci6n pedag6gica 

_ actualizaci6n de contenidos 

_ renovaciones metodolÓgicas por áreas de enseftanza. 

Se mencionan los cambios más significativos que en forma experime~ 
tal se siguen desarrollando. 

a) 	Formaci6n de Bachilleres 

Bachillerato de 6 aftos, con salida laboral 

Fue implantado con carácter experimental (R.~1. N° 54/78), en ••i& 
establecimientos de enseftanza media de la Capital Federal. Su carac
terizaci6n es la siguiente: 

_ 	 Adecuaci6n de la estructura propuesta a la etapa evolutiva dela~~ 
no. 

- Articulaci6n de la estructura en dos ciclos, que se integran en los 
objetivos generales del Bachillerato, pero que difieren en sus ob
jetivos particulares, planes de estudio y organizaci6n pedag6gica, 
de acuerdo con sus finalidades distintivas; en el ciclo básico: la 
orientaci6n; en el ciclo superior: el lenguaje laboral. 

- Integraci6n curricular adoptada a las características psico16gicas 
del alumno, mediante la organizaci6n en áreas, que se aplican en 
los dos primeros aftas del ciclo básico y luego con asignaturas di
ferenciadas, a partir del 3er. año. 

_ 	Organizaci6n de las actividades de orientaci6n en el ciclo básico, 
de manera que todos los alumnos cuenten con oportunidades esc~la
res que faciliten sus opciones, en relaci6n con las salidas labor~ 
les que se ofrecen en el ciclo superior. 

_ 	Determinaci6n tentatita de salidas laborales para cada uno de los 
establecimientos en experiencia. Esas salidas laborales son: 
Auxiliar Impositito, Auxiliar de Análisis de Sistemas, Asistente 
para la Infancia, Auxiliar de Hoteler!a y Turismo, Auxiliar de L~ 

" 	 boratorio, Auxiliar Administrativo-Contable. 
~ 



) 

El increao a la experiencia ae realiza con 6- erado aprobado. 

El objetivo de eata reforma es lacrar una modificaci6n profunda de 
la eacuela _dia vicente, con loa sipentes aportes, . 

•Desarrollo de una nueva concepción del bachillerato, que sin desná
turali.ar sua contenidos humanísticos, los adecue a las caracter!s
ticas t6cnico-cient!ficas y productivas de la 'poca • 

•Consecución del triple objetivo que hoy ae asigna a la eacuela me
dia: la formación general para la vida, la preparación para la pro
aecueión de estudios superiores y la capacitación en alcuna aodali
dad laboral • 

•Propueata de una secuencia de nueve aftas de escolaridad ceneral bA-, 
sica y orientadora. 

b) Ciclo de Agrónomos 
(R.M. N° 591/71) 

Por R.~l. N° 591 del 4-4-71, se autori.ó la iraple_ntación, con ca
r46ter experimental, de los cursos de Agrónomo, en estableciraientos 
dependientes de la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA y SUPERIOR, 
sobre la ba.e del convenio suacripto entre este organisao y la Direc 
ción Nacional de Educación Agr!cola. 

Esta'41tima Dirección Nacional, ha creado los Departa_ntoa de Ed~ 
caclón Ag'r!cola, para que desarrolJ:en el Ciclo de Agrónoll108 dentro 
de laa Escuelas POlivalentes, atendiendo a la orientaciÓn profesio
nal dontro del mismo. 

El Ciclo de Agrónomos en los Departamentos de Educación Agr!cola, 
persigue los siguientes objetivos: 

.Formar t&cnicas de nivel medio, con adecuados conocimientos genera
les y profesionales, para que colaboren con loa universitario. vin
culados con las tareas agropecuarias. 

-Capacitar a los alumnos para la conducción de BUS propias activida
des agropecuarias y las de la comunidad a la que pertenecen. 

-Hacer posible la continuación de estudios universitarios. 

La duración es de tres aftos. Interesa seftalar que tienen acceso a 
este ciclo los al.-nos que hallan completado: 

-el ciclo bAsico comán 

-el ciclo b4sico pOlivalente 

-el primer ciclo comercial 

-el primer ciclo de las escuelas t'cnicaa 

a) PROGRAHAS EXPERIMENTALES DE Ill;OLOGIA 
~ ~, 

n ~stos programas comen.aron a aplicarse para auatituir loa tradici~ 
8aIes programas de Bot'nica, Zoología, Anatom!a, Fisiolog!a e Higie

..... y rrimeros Auxilios. 
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El 	n6c1eo temático es Los Principios Unificadores de la Biolo&ía. 

Los prO&ramas fueron elaborados incorporando nuevos contenidos cie!! 
tíficos, estructurados de acuerdo con una modernametodolo&ía. Pars 
su puesta en marcha se realizaron encuentros de docenté., a fin de 
apoyarlos y asesorarlos. 

La evaluación realizada se8aló la conveniencia de extender la expe
riencia considerando: 

El 	interés masivo que despierta en rectores y docentes. 

La 	 conforaidad de los alumnos. 

El 	buen nivel de eficiencia alcanzado en la etapa de iniciación. 

La frecuencia con que los alumnos aplican las operaciones de pensa
miento reflexivo en el proceso de la investigación científica. 

d) 	PROGR.Af.1A DE ORIENTACION PROFESIONAL 

Este programa se puso en vigencia por R.M. N° 7S/77. 

Se 	aplica en 350 establecimientos de todo el país. 

El objetivo del prO&rama es ayudar a los alumnos que estAn en los 
áltimos a80s del nivel medio - 4° y S° ano - a orientarse para prose
euir estudios superiores proporcionándoles información y asesoramien
to sistemático. Cumplen estas tarea. de información y asesoramiento 
profesores-guías elegidos en las especialidades de Filosofía, .aicolg 
eía y Ciencias de la Educación. 

Previamente al desarrollo del programa, se capacita a dichos profe
sores en Jornada de Información y Bntrenamiento de Profesores Guías y 
se les entrega además documentación para el cumplimiento de su tarea. 
La aplicación está en etapa experimental. 

La implantación de salidas laborales es un intento de modificación 
del clásico bachillerato ofreciendo a los egresados la preparaci6n pa 
ra el ejercicio de una actividad laboral. Este prop6sito se puao en 
prActica bajo dos opciones: 

1) 	la incorporación a los 4° y S· años del bachillerato unas 16 horas 
semanales de clase, sn turno opuesto, y 2) adicionar al clAsico ba-chillerato o escuela comercial un sexto año terainal a fin de fac! 
litar la rápida incorporaci6n a la fuerzs del trabajo. De estas 2 
formas en 1978 solo se aplic6 la segunda. 

Las aoda1idades clegidas(21 en total) a nivel de auxiliar fueron: 
liquidaci6n de impuestos, administrativo contable, hote1ería, banca
rio, liquidación de impuestos y haberes administrativo contable para 
incenios azucareros y fábricas de papel con bagazo, administrativo 
contable para la industria tabacalera, administrativo contable para 
1& 	 exportación, administrativo contable para establecimientos vitivi
atcolas, administrativo contable para la actividad agropecuaria, a~ 

;aistrativo contable para la industria frigorífica, clasificación de 
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granos, clasificación de algodón, clasificaci6n de arroz, recursos 
hidráulicos, perfoverificación y sistematización de datos, análisis 
de sistemas, aduanero, comercio exterior, turismo y cosmetología.De~ 
tro del mismo escalón de auxiliar aunque con otra denominación se ~ 
bilitaron otras tres modalidades: asistente para la infancia, secre
tariado médico odontológico y asistente sanitario. 

Las experiencias se caracterizan por su flexibilidad: se siguen s~ 
lo donde se detectó una necesidad y continúa la evaluación. 

nACIIILLURATO LIBRE PARA ADULTOS 

Por R.~I. N° 3052 del 2 de noviembre de 1972, se implantó con ca
rácter experimental el plan de estudios de nachillerato Comlin para 
alumnos lIbres mayores de 21 afios. 

El nuevO plan agrupa en ciclos los distintos cursos de la mayor pa~ 
te de las asignaturas, con lo cual reduce considerablemente el námero" 
de exámones que deben rendirse, si bien esta característica de las m~ 
terias ag"rupadas por ciclos puede exigir más esfuerzos para integrar 
conceptos y sintetizarlos. 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION TECNICA: 

El Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET). creado por Ley 
15240 del 1,/11/59, modificada por Ley 19206 del 2/9/71, es un orga
nismo aUL.ártico que depende "irectamcnte del Hinistcrio de Cultura y 
Educación y que tieno a su cargo la dirección, supervisión y organi
zación de la educación técnica y de la formación profesional. 

En lo relativo al aspecto académico, la estructura del CONET es muy 
amplia y compleja. Comprende planes de estudio articulados en ciclos 
sucesivos o mediante cursos de enlace o equivalencias de asignaturas 
y otros tipos de estudios que, de acuerdo con sus objetivos, o por su 
misma naturaleza. quedan al margen do esa articulación. 

Figura así en primer término la formación de Técnicos y de Auxilia
res Técnicos. 

Los t6cnicos de nivel medio, egresan después de 6 aftos de estudio 
en el turno diurno, y de 8 aftas en el nocturno. 

En cuanto a los Auxiliares TécniCOS, se trata de educandos a los que 
se les proporciona una salida laboral, al promediar los estudios de ni 
vel medio t6cnico. 

En segundo lugar se agrupan tipos de cursos y especialidades de dis
tinto alcance y duración, que no tienen articulación con el nivel su~ 
rior, y la formación profesional de adolescentes y adultos. 

Se enumeran a continuación los estudios que se desarrollan en el &m
bito del Consejo Nacional de Educación Técnica: 

- formnción de Técnicos y Auxiliares Técnicos 
- Cursos de Constructor (3ra.Categoria) 
- Cursos Nocturnos para la Formación d. Operarios 
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- Profesiones Femeninas y otros cursos 
- Formaci6n Proi'e.ional 

• de adult.os 
• de adolescentes 

La mayor parte de las carreras y cursos que el CONeT ofrece en el 
nivel terciario, se desarrollan en el Instituto Nacional del Proi'e
sorado Técnico. 

El desarrollo de las distintas carreras o especialidades que agru
pa el CONET, tuvo lugar especialmente en la década del 60. No corre~ 
ponde, 'Por lo tanto, su descripción, a las características de este 
informe. 

ENSEÑANZA ARTISTICA 

Esta modalidad reviste caractnristicas especiales, puesto que com
prende diversas carreras, la mayoria de las cuales exige el desa 
rrollo de ciclos sucesivos y específicos para cada orientaci6n a tl'~ 
vés de distintos niveles de enseñanza. 

CLNTROS POLIVALENTES 

Por Uecrcto 35 del 8 de julio de 1974, se crearon los Centros Po
livalentes y Escuelas de Arte dependientes de la Direcci6n Nacional 
de Educaci6n Artística, en los cuales se atiende simultáneamente la 
formaci6n general, os decir el nachillerato, y la formaci6n artísti 
ca dentro do un misao establecimiento. 

La creaci6n de listos centros respondi6 al ob,;etivo btisico de proy",; 
tar la formaci6n artística a las provincias. Los centros facilitan 
asimismo el intercambio do experiencias entre docentes y educandos de 
diversas modalidades artísticas, a la vez que posibilitan el uso ra
cional de recursos humanos y fIsicos, mediante la utilizaci6n de un 
edificio único, común a todas las especialidades del Contro y al Ba
chillerato Común del Nivel Hedio. 

Los estudios se desarrollan en doble turnó: un turno corresponde a 

la enseñanza del Dachillerato Común y en contraturno se cursa la es

pecialidad Artística. 


Los Centl'os POlivalentes, están distribuídos en todo el país, y cuen 
tan con tres o cuatro especialidades artísticas. Los contenidos de e~ 
lieflanza son los correspondientes al Bachillerato Común y los de las 
especialidades artísticas que so cursan: 

- Música - Dellas Artes 
- Danzas - Cerámica 
- Arte Dramático 

MCIIILLERATO CON ORIENTACION ARTISTICA PARA ADULTOS 

Por Decreto N° 3S de 1974, se crearon los Bachilleratos con Orienta
ci6n ArtLstica para Adultos. 
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Est01i1L Dachillcr"tos, que tienen carácter de acelerados (4 aflolil de 
duraci6n) están destinadolil a hacer efectiva una real igualdad de opor 
tunidades. En la R.H. N° 497/77, aprob6 el plan de estudios correspo!i 
diente. 

EDUCACION f'ISICA 

La Direcci6n Nacional de Educación Física, Deportes y Recreaci6n, 
no tiene una estructura acad6mica propia, en lo que respecta a niveles 
de enseftanza. Coordina su l~bor con los respectivos organismos de con
ducci6n técnico-docentes. Esta acci6n se desenvuelve en los estableci
mientos educativos de nivel medio y en los Centros Nacionales de Educa 
oi6n Física. 

En el nivel medio se destacan como actividades importantes la reali
zaci6n de certámenes intercolegiales y campamentos. 



, IlVEL TERCIARIO 

Formacidn de docentes para el nivel primario: 

En el afio 1968 y como resultado de los estudios de 

especialistas y t~cnicos argentinos sobre las necesidades educacio

nales del país, se tomaron una serie de medidas tendientes a modifi 

car el sistema tradicional de formacidn de maestros, vigente hasta 

entonces. 


Por ltesolucidn N· 1111 del 2l/XI/68, se suprimid la 
inscripcidn en el primer año del ciclo del Magisterio de las Escuelas 
Normales de nivel medio y, en su lugar, se establecieron los Bachille
ratos Orientados: Bachillerato de Orientacidn Pedag6gica, Bachillerato 
en Letras, Bachillerato en Ciencias Bioldgicas, Bachillerato en Cien
~ia8 F!sico-Matem4ticas y Bachillerato con Orientacidn Agraria (Decre
to N° 80S1/68) que están en vigencia, con excepcidn del Bachillerato 
con Orientacidn Pedagdgica suprimido por Decreto N° 846S/69. 

La ¡~80lucidn Ministerial 2321/70 aprob6 con carácter 
experimental, el plan de estudios para la carrera de "Profesor de Ni
vel Elemental", que elevd al nivel terciario la formacidn del docente 
primario y establecid la estructura y organizacidn, de los Institutos 
Superiores de Formacidn Docente. 

La carrera tenía una duracidn de dos años académicos, 

un cuatrimestre de práctica ,en forma de residencia, en una escuela 

elemental. E¡ plan se aplic6 a partir del curso lectivo 1971 y era 

requisito para la inscripcidn, el poseer el Certificado de Estudios 

Completos de Nivel l-Iedio, en cual"quier modalidad. 


Debe destacarse la notoria flexibilidad del curriculum 
que respeta la libertad académica de los profesores y propugna la u
tillzacidn de m'todos que renueven las formas tradicionales de la en
señanza, entre otros, la existencia de actividades optativas. 

Se dispuso la aplicacidn del nuevo plan a partir del 

Curso académico de 1971, en los Institutos Superiores de Formacidn 

Docente Oficiales y Privados Incorporados. 


Por aesolucidn Ministerial N° 496 del 10-3-72, comple

mentada la itesolucidn .!inisterial N° 774 del 13-4-72 se dispuso que 

la formacidn de maestros volviera a cumplirse en la Escuela Normal, 

de acuerdo con las siguientes características: 


Los estudios del magisterio se debían cursar una vez 
, aprobado el ciclo básico, en dos períodos: 

- Primer período: dos años a desarrollarse dentro del nivel medio 
(4" y S" ailo). 

Segundo períOdo: dos ailos a desarrollarse dentro del nivel terciario. 



~

En febrero de 1973. la Resoluci6n Ministerial N° 287 

dispuso la implantaci6n, a partir del curso lectivo 1973, del plan 

de estudios del Hagisterio previsto por la .lesoluci6n Ministerial 

N° 496/72; es el vigente en la actualidad. 


El primer período, a desarrollarse en el nivel medio 

corresponde a los aftos 4° y 5° del Bachillerato con Orientaci6n Do

cente que se crea por la misma resoluci6n y que busca satisfacer los 

requerimientos propios del nachillerato, a la vez que sirve como 0

rientaci6n y preparaci6n de la carrera docente. 


El segundo período (3° y 4° año del Magisterio) se des
arrolla totalmente en el nivel terciario con las características y I 

I ' 
exigencias propias de éste. ~ 

El título de egreso es: Profesor para la Enseñanza Pri 
maria. 


Como aporte al t6pico Tendencias en el desarrollo de le 

educaci6n en el país en esto dltimo decenio, debe destacarse que ya ; 

el plan de formaci6n de docentes de nivol primario del año 1971, in-' 

cluía 'como nota esencial del sistema, la posibilidad de que el egres~

do de cualquiera de las carreras docentes, pudiera cursar estudios sjl 

periores o especiales. La fluidez de la comunicaci6n entre los distip

tos sectores de la enseflanza sistem'tica fue un,. de las aspiraciones' 

m's importantes de la reforma de la forroaci6n docente programada para 

la Argentina de la década del 70. 


En la actualidad es preocupaci6n especial de los miembros 
del Consejo Federal y las autoridades del ~linisterio de Cultura y Edll
caci6n de la Naci6n la realizaci6n de investigaciones T estudios pa~ 
ra formular las pautas bisicas que permitan encontrar coincidencias 
para una acci6n futura coordinada entre la Naci6n y las provincias. 

i ; 
, ' 

Pormaci6n docente para el nivel medio: 

Los planes de estudio de los Institutos de Profesorado, 

dependientes de la Direcci6n Nacional de Educaci6n ~~dia y Superior, 

pueden considerarse semejantes, adn teniendo en cuenta las diferen

cias que se dan en ciertas seccionesde albrunos Institutos de Profeso

rado, sobre todo en lo referente a la agrupaci6n de especialidades 

(por ejemplo Castellano, Literatura e Inglés; Geo"rafía y Ciencias 

llio16gicas). Por Resoluci6n Hinistcrial N° 1159/71 se aprob6 un plan 

de estudios con caricter experimental, para su aplicaci6n progresiva 

en el Instituto Superior del Profesorado de la Capital Pederal. 


El plan presenta un grupo de asignaturas comunes a to

das las especialidades y en ellas se desarrollan los contenidos que 

contibuir'n a aformar el perfil doeente-p.aa~6Gico del futuro profe_ 

801'. Dichas asignaturas se dictan a través de un total de 18 horas 


~ semanales en cada especialidad. 

l 




Experiencias educativas 

En la actual d~cada y en virtud del Decreto 940/72, se : 
implementaron muchos planes experimentales, algunos dc ellos ya a
probado definitivamente y en condiciones de generalizarse. 

La citada norma legal establece en su artículo l° que 
se faculta al Ministerio de Cultura y Educaci6n para proyectar, pro
mover y autorizar la realizaci6n, en los establecimientos de su de~ 
pendencia, de ensayos educativos que tengan por finalidad la aetua
lieaei6n, renovaci6n y vitalizaei6n de la enscñanza. 

rija también los requisitos mínimos que debe cumplir 
un establecimiento educativo para la realizaci6n de un ensayo. 

Los organismos dc conducci6n han promovido, orientado 
y evaluado numerosas experiencias y procurado 1" institucionaliza
ci6n de aquéllas cuya eficacia así lo aconsejara. 

Partieulizaremos, sobre los planes de estudio, alb~nos 
a título experimental todavía, quc se implementan exclusivamente 
en el ámbito de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privq
da y que se desarrollaron a partir del año 1970. 

rlanes ,de cstudios que se desarrollan en el nivel medio completo 

Ilachillerato flilingi1e modal izado 

La Resoluci6nHinisterial N° 3378/73 autoriz6 la apli.., 
caci6n,con carácter experimental, de este Bachillerato estructuraq.o 
a través de dos ciclos de tres años cada uno. El seg-undo con OrioQ
taci6n en: 

Ciencias Físico-Naturales. 

- Ciencias Sociales. 

- Ciencias Comercialcs. 


Título: 

Bachiller con orientaci6n en Ciencias físico-Naturales. 

üachiller con orientaci6n en Ciencias Sociales. 

Bachiller con orientaci6n en Ciencias Comerciales. 


13achillerato con formaci6n opcional 

La itesoluci6n Hinisterial N° 10/75 autoriz6 la aplicafi6n 
con carácter experimental. 

lIasta el 4° año incluído, el plan de estudios es igual 
al del Dachillerato común; en 5° afio se introducen modificaciones'" , 
sustanciales , tanto por las asignaturas incorporadas, como por e4 
número de horas semanalcs fijado a las distintas materias. 

El número de asignaturas denominadas plan opcional, dp 

L'unei6n netamente orientadora respecto a la prosceuei6n de carrer,ps 

de nivel terciario, comprende nueve materias. Los alumnos pasan, 
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'como mínimo, por dos o tres de esas opciones y en forma extrapro
gramática intensifican alguna de ellas. 

Bachillerato y capacitación para asistente químico. 

La Resolución l-linisterial N° 146/74 autorizó la apli 

cación de un Bachillerato con capacitación laboral en 01 &mbito de 

la asistencia química. 


Título: Bachiller y Asistente Químico. 

Bachillerato Mercantil: 

Por i{esolución ~1inisterial N° 396 ,del 25 de' marzo de 1975 
se aprobó su aplicación con carácter experimental. Los contenidos 
de la enseñanza se desarrolla por &reas: Formación Humanística, 
Formación Científica, formación Profesional, formación Estética y 
física y un Núcleo optativo. 

Ciclo de agrónomos especializados en fruticultura. 

La ,{esolución ~1inisterial N° 2710/74 aprobó la inclusión 
de una nueva especialidad entre el núcelo de especialidades del 3° 
año del Ciclo de Agrónomos, el que se desarrolla en un Instituto de 
la Provincia de Río Negro, según los términos del Decreto N° 4121/ 
66 (Planes de Estudio de la Dirección Nacional de Educación Agríco
la) • 

Título: Agrónomo especializado en fruticultura. 

Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas y Secretaria ejecutiva 
Bilin",..ue. 

Este plan de estudios fue aprobado por Decreto N° 7135/ 

67 y reajustado por el Decreto N° 2947/73, para su implantación en 

el ámbito de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

exclusivamente. 


La carrera comprende dos ciclos sucesivos: el primero 
o ciclo básico, abarca los estudios de Secretaria Administrativa; 

el segundo o Ciclo Superior, se abre en dos especialidades: la de 

Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas y la de Secretaria Eje

cutiva Bilin¡;Ue. 


Computación 

La fcesolución llinisterial N° 95/i 3 autorizó la aplica

ción del plan de estudios de Computación de Datos. 


La carrera dura tres años y se ingresa eon el certifi 

cado del Ciclo Básico Común. Comprende un grupo de asignaturas de 

formación keneral y una ~Tan proporción de matcrias referidas al 

tema específico de la eOlnputación. 
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Título: 

Técnico en Computaci6n de Datos. 

Entre los plancs de estudio de nivel medio completo, 
que se aplican en cl ámbito de la Superintendencia Nacional de la 
Enseñanza Privada, dcbe destacarse la tendencia a la implementaci6n 
dc salidas laborales especialmente indicadas en la zona de influen
cia de la Instituci6n que pone en marcha el proyecto experimental. 

Plancs de estudio de nivel medio incompleto: 

En algunos institutos de la Superintendencia Nacional 
de la Enscñanza Privada se aplican planes de estudio cuyo objetivo 
es lo~rar la capacilaci6n laboral de los alumnos, a través de estu
dios que duran de dos a cuatro afias y que constituyen un nivel medio 
lncomplc-Lo. 

Están en vi~encia los siguientes: 

- O~rcros especializados en Carpintcrla ~¡ccánica o en 
Instaladores Eléctricos. 

- Curso de expertos en Agricultura y Ganadería. 

- Plan para las escuelas de la fa~ilia agrícola. 

- Co~lrol de calidad. 

Los títulos de c &r eso son: 

Certificado de Experto en Carpintería Mecánica. 

Certificado de Instaladores Electricistas. 

Certificados de Expertos de Agricultura y Ganadería 

ele la .(c;.::ión. 
Certificado de Práctico en Tareas A~ropecuarias. 
Certificado de Auxiliar 1'6cnico en Control de Calidad. 

Se de staca en este nivel en la mayoría de los planes 
citados, el prop6sito de formar recursos hUI"allos id6neos para el 
LJ'aiJajo el) su rChi6n de ori~c n. Sobre todo en los planes de exper
tos ell ~~ricultura y ~anadcr!a, se trata de a f incar el llomGrc a la 
tierra. 

! ~ivcl :~upcrior no Universit.ario: 

La aLcIlci6n que del nivel superior no universitario 
CUC1l,l<! la Superilllendcncia Kacional d e. la ~nse~anza Privada compren
tic !lO s6lo In ¡'o:-, :nac ión docente (par<l los tres niveles de cnseiíanza ) 
siuu l ,l!:l ~) ién un ;.....rupo de carr e ras cort.as que responden él cierto tipo 
de dCir.antla lauorCll. 



Forma ci6 n docente 


Planes que se cursan exclusivamente en el ámbito de la Superinten

dencia Nacional de la Enseñanza Privada 


Ha¡,¡isterio especializado en Educaci6n Diferencial. 


La ¡(esoluci6n Ministerial N° 736/75 modific6 el p lan 
aproba do por Disposici6n K· 1004/68 Y autoriz6 el plan de e s te ma~ 
gisterio . 

Se ingresa con el ciclo básico común aprobado y la c a
rrera tiene una duraci6n de cuatro años. 

Los dos años iniciales son equivalentes al nivel med i o 
de l a enseñanza y a su término se otorga la certifica ci6n de Bach i 
ller . 

Los dos años siguientes (6° y 7°) son de formaci6n docen
te, dc nivel superior, con un Complemento de Trabajos Profesiona} es 
y Seminarios. 

Títulos: 


A la aprobaci6n del 5° año: Bachiller. 


Fi na l: Haestra Especializada en Educaci6n Diferencial. 


rla.Eíi sterio especializado en idioma extranj ero. 

(Inglés) 


Por .'esoluci6n Hinisterial N° 750/73 se aprob6 este magisterio. 

El plan comprende dos períodos: 


ler. Ciclo: 10 y 2 0 año que equivale al 4° y 5° del Bachillerato. 


2do. Ciclo: 3° y 4° año dentro del nivel terciario. 


Tí tulo : Naestro Superior para Nivel Primario, especializado en 

Idioma Inglés . 

Hagisterio especializado en Idioma Alemán. 

Aprobado, con carácter experimental por Resoluci6n Hinisterial 
N° 	 629/75. 

Se ingresa con el nivel medio aprobado y la duraci6n de la carre ra 
es de tres años. 

Título: Haestro 
de la enseñanza. 

y Haestro de Alemán, ambos para el nivel p rimar,io 

Profesorados para el Nivel Medio. 

Durante la década del 70, los planes experimentales pre
sentados se agrupan especialmente en las áreas de los Profesorados 
de Castellano y Literatura o las de Filosofía, Psicología y Pedago



, 
g~a. 

Las experiencias en el caso de los Profesorados de Cas
tellano y Literatura, tienden a la especializaci6n en un aspecto de 
la i'orma c i6n lingUística o literaria ("Profesorado de Castellano y 
Literatura con espeeializaci6n en Literatura Infantil-Juvenil") o a 
una actualizaci6n y enriquecimiento de los curricula, con respecto a 
los profe so r ados tradicionales. 

1;n los profesorados de Filosof{a, Psicología o Ciencias 
dc la Educaci6n, los ensayos educativos representan también una ac
tuallzaci6n y e nriquecimiento en la ensefiania. 

Especialidadcs no docentes 

En la actual se l,an aprobado con carácter de experimen "• tal ~ s, una serie de carreras cortas que tienden a dar respuesta i n 
mediata a cierto tipo de demanda laboral, propia de actividades que 
Se desarrollan en grandes centros de poblaci6n. 

Son las sig uienLcs: 

Comunicaci6n Social. 
Conse rvaci6n de '!useos. 
S c t;;,.'Uridad e Higien e Industrial. 
Control de Gesti6n. 

Computaei6n Administrativa. 


Las condiciones de ingreso para estas carreras esta
ble<::e n l a aprobaci6n del nivel me C: io de estudios. Las de "Comunica
ci6n Social " , "Control de Gesti6n " y "Computaci6n Administrat i va", 
tienen una estructura or~anizativa de dos ciclos con t{tulos i n t er 
medios . 

La Superintendencia :{acional de la Enseñanza Pr ivada , 
ha dado respue sta por la aprobaci6n experimental de planes de nivel 
terciario no docente , con carrc ras cortas, a la g ran demanda l a boral 
de los grandes centros urbanos, f ormando técnicos superiores e s pecia l 
mente dedicados a la ~acionalizaci6n Administrativa, Análisis de Con
trol de C;esti6n, Estadístic a de Lmpresas, Análisis de Computaei6n 
Auministrat.iva . 

~~uevas medida s le p " islativas so bre educaei6n. 

En 1972 se cre6 por Ley 19.63 2 un organismo de ase sora 
miento Nacional denominado el Consejo Federal de Educaci6n. La Ley 
de creaci6n en su art{culo 10 estipu16 su misi6n: "planificar , coo r 
dinar, a s esorar y acordar en los aspectos de la política educativa 
nacional que, en los dive rsos niveles y jurisdicciones -nacional, 
pr ovincial, municipal y privado- del sist ema escolar, cOr.lpro' :l etan 
l a acci6n c onjunta de la Naci6n y las provincias". Este org anismo 
está integrado por la Asamblea de Hinistros y e l Comité Ej e cutivo. 



La Asamblea de Ninistros es el organismo superior del 

Consejo Federal responsahle de fijar la acción y la polltica ¡,:ene

ral que és·t;e debe seguir. Está integrada por el Ministro de la Na

ci6n-presidente nato de la misma- y los ministros provinciales con 

competencia en Educación. El Comité Ejccu.tivo es el órgano encarga

do de realizar las tareas necesarias para dar cumplimiento a las 

resoluciones de la Asamblea". 


Como resultado de su acción fue sancionada la Ley N° 

19988 Y los decretos reglamentarios N° 8804 y 86 que se refieren 

a la validez nacional de estudios cursados en establecimientos edu 

cativos de las provincias-oficiales y no oficiales reconocidos- y 

los t:!:tulos expedidos p or ellos. La ley establece la validez nacio 


. nal d(· títulos basaildose fundamentalmente en la consideración de la 
escolaridad cumplida, los niveles glObales de formación alcanzados 
y los contenidos mínimos propios de los estudios en cuestión, y es
tablece como organismo competente para asesorar en esos temas al 
Consejo Federal de Educación. 

Al mismo organismo se debe la aprobación de los Objetivos 
de Nivel primario y medio, de los contenidos mínimos para el nivel 
primario ( Resolución Hinisterial N° 284/1977)de los Contenidos H.! 
nimos para el Ciclo nlí.sico del Nivel Hedio, la elaboración de un 
documento sobre Fin, Objetivos generales y Agentes de la Educación 
(Resolución N° 2 de la V .teunión Ordinaria de la Asamblea General), 
la redacción del Calendario Escolar, la recomendación sobre la ne
cesidad de establecer un Sistema Nacional de Perfeccionamiento Do
cente y su forma de implementarlo, la creación de un Sistema Fede
ral de Planificación de las Construcciones Escolarcs (¡,esolución 
N° 7 de la V ¡,eunión Ordinaria dc la Asamblea General 1976) Y la 
consideración de los problemas de . Transferencia de las Escuelas de 
la Nación a las provincias y a la Hunicipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, que darán posteriormente lugar a la sanción de las Le 
ycs N° 21809 Y 21810. 

Ley N° 18.614 del 3/3/70. 

En virtud de esta ley se implantó en jurisdicción del 
Hinisterio de Cultura y Educación, con carácter experimental, y por 
el término del año escolar 1970, incluido el perlado de exámenes 
generales de febrero-marzo de 1971, un nuevo ré¡;·imcn laboral de pro
fesores de tiempo completo o tiempo parcial, desi~nados por cargos 
docentes. El ensayo se realizó en establecimientos de nivel secun
dario en la Dirección Nacional de Educación Hedia y Superior, el 
Consejo Nacional de Educación T6cnica y la Superintendencia 1/acio

. nal de la Enseñanza Privada. 

Se establecieron las obligaciones horarias de los profe
sores asig nados a los cargos, según los lndices que les correspon
dían. Todos los profesores dosignados por cargos de tiempo comple



to o t i empo parcial, t e nI a n o bli~a c iones de clase de acuerdo COIl 

las asi ¡:n a Lu ras d e l pl a n d e es tudio s y obli r;aciones extraclase. Se 
CCllsidc r a n tare a s c xtracl asc, l .a s que los pro f esores deban realizar 
f u e ra del horario e scolar c orrespondiente al del plan de estudios 
v.i r;c ntc p a ra cada asiGnatur a Lcndicnt· e al lOGro de los objetivos del 
pro yecto de experienci a . ~llas compr e ndIan: plani f icacidn de activi
[~~ cl' :5, tare a s de apoyo a l pro~rarno, a sist .:ncia a los alwnnos, rela
c:'6n c on las fam i lias dc los c:ducal:<lo s )' la comunidad, actualizaci6n 
Jo ' .. ! .n te y e l c umplimi e n t o de t oda prol~ r amacidn que efectuara el es
tabl.cc ililicn"to con el f in d e mejorar la e nsc;;anza-aprendizaje. 

La s activ i da des cxtr~clasu comprcndcr4n cntro el 25; y 
el ~O:· : <.\el t ot.al de obligacio"es ilOrarí a s d e l profesor. 

Cada e sUliJlecimicnl.o ai·cc"tado a la experiencia contaua 
con n. n cargo de Ase s or Peda gó ~~ i c o , que d e bía ser dcsempcfiado por 
un PZ'() ,~csl'r especial i s, i:\ e n Ciencias de la Educaci6n, o en su defec
co, por 1''1 p l 'O Ce sor Con t.! tulo d ocent e que acredit.ara ant ecedentes 
para CScJ f unc i.6 11 . 

La Ley N° 1 5 . 9 33 uel 10/2/71 pr'orrog6 por el "término del 
a rio escolar 1971, la vigonci a ue la Ley 1 3.614. 

La Le y 19 . 514 del 3 / 3/ 7 2 estal,leci6 un nuevo r6g imen la
iJoral de pro f esores ucs i hnatlo s por c.:t.r ,l ~os uoc e ntes. 

El s ist~cma se cx1~ c n dítJ. p:ro: .. ;resivalllcntc a establecimientos 
de nivel l:1cdio, a propucsi~,'1 <le los orf.);) niSI~loS de orientación y su
pervis .i6n tIc In c nsc fÜ1l1za de lo. j urisdicción respectiva. 

~ c cst.ah l c cicron nue vo s !ndi <.!cs y obli ;::;aciones horarias. 

S e ampliaba e l número uc nuevos c.ar;~os docentes: asesor 
peda,;6 ;:;ico, psicopeda;;6;~ico , ayud.ant e del Departamento ele Orieni;a
ci6n, au x iliar doc c nLe. 

La evaluación de la exp crie ncia r e alizada en el 'mbito 
de la Supcr'intcnc.lcncia i~acional de la Ensc .ii41nzc'l Privada especial
mente, mostr6 In e f i c acia del r é ?.:: imcn, que corrLinúa en un ntÍmoru 
limit,aüo d c cstalll e ci,nien"l,os. ;, n .la actualiüau, se proyccta exten
uor el ré¡;imcn a un númer'o IIIueho ma yol' ue Insi; .l i,u t os, los que de
uen present,ar e l proyecto ele experiencia educativa a quc aspire n. 



Orientaciones acLuales. 

El Ac-La suscrlpta por la Junta ';il,it.1.r' el 2:~. tIc marzo 

de 1976 al fijar los prop6sitos y objetivos L5sicos pora el Pro
ceso de lteorganizac16Il de la Naci6n fij6 la filosofla educativa 
del país al est~.:lblecr.r !I1a vigencia de los valores de la moral 
cris-Liann, de 1.:1 Lradici6n nacional y de la di;,;nidacl etel ser a r 
gentino" y ttla cO':1formación de un sistema ctlucativo ':.lcol"dc con 
las llccesidadcs del p:l!SJ ql1C sirva efccClvalllcntc a los olJjctivos 
de l¿¡ l';ación y consoli le los valores y aspiraciones del ser iu'gcn

tino" • 

encima de 

El slf.:ile':Ji..l educativo ubica I1 c l 

cualquier scc Carismo, ·tenuencia 

interés uacionill 

o pcr:';onalismo ". 

por 

SO:Jrc la ,'ase el<' Acta de PropósLLos y Objcl,ivos llúsicos 
pnra el Proceso eJe ~~cor; ~ D.n l.zaci6n t~acioncJ.l J la V ./~sa;nblc3 de ~'¡i

nistl"OS ele Educac :i.óll que intcr:; ran e l Consejo ,/cdcral de Educaci6n, 
¡'orrnuló en sc"l.ie~;hrc de 197ú el Fin y 100 O>jetivofi de la Educaci6n 
esta1,lccicndo qac: !1c~l J'll1 de la educación en la. Kac lC)l1 AI':;cntina 
es 1;\ ~'ornlaci611 ,in~c~.I~al y pcrtllanentc del 110lltbrc, capaz de dirigir 
su conduc"lü en ,~unc _ü~n de su destino trnscendcnt..c, COJ:10 protago
nista creador, cl'íLíco y -Lpans[ormndor de la socic(lad en que vive, 
al servicio del bien cO:111Jn, conforme con los valores de la moral 
crist,iana, de la tradición nacional, de la cligllidacl del ser ar~cn
tino!!.t y planLcó los si,' :uicnlcs ohjetivos :~cncl'alcs: 

j:;.. 

1 

de 
Pr:eparar .].1 hOlJ1:.!!'C parn asumir 
su dest~ino lrasccudcnt..c. 

los valores éticos l'oligiosos 

Ucsur-rollar 1,;:1 capacid.J.cl elel pensamicnLo 
critico y la uctivi~ad creadora. 

rc .. 'lcx.i.vo J del juicio 

Capacitar para el conocimiento, valornci6n y tlesnrrollo 
cultura nacional y de realidad histórico social dl)l país. 

de la 

ScnsiLilizar' nl 110¡nlJrc para la aprccia(~i6n tle los valores 

"léticoa y es1.,imulJ.f' la capacidad de crcilci6n ar"l-Ísticu.. 

cs

Lograr el arJll611ico 

rcsponsabiliclu<l CJl el 

dc:silrrollo 
cui(lado de 

psieo-so¡:,6cico y el scrltido 
ID Salll(l ;'ísica y nlcnlal. 

de 

Oricnt.ar al hornbI'c r¡n'~ que pueda clc~.~ir unu acti vid.:ttl de acuerdo 
con su vocaCi()~l, apli tudes c intereses, conCorme con las Heccsi
dades ele la l'e~. Lón :; ,le 1 l'ais. 

Capacito.f' al 1H)mbrc 
ejercicio solidario de 

p<lI'a el cUI:1plimícnLo 
suu uerechos. 

ele sus deberes y el 

en 
Dcsurrollilr apt LLudcs ele 
orden al cnri(juccl.ulcn"lo 

invest.ir~acicjn y estimular' iutcI'eses 
cicni..-íCico j' i..-ccnoló;....ico {l,'l país. 

Promover ap"Lj i...,ndes p.J.r'n lograr una edllc.nción p(~rl~1c].ncllte. 



Promover la consolidaci6n de I n lluidad :¡ estaLJilida(t de In fnmi
lia. 

COIlt.,r-ilJuir il co"lsolldar In illsi,11,ucioI1cs de la l(cpúhlica, su 

sc~urldad y la vi~encia d e l orden jurídico y social. 

Promover una aeLitud de defensa de la soberanía pol.ítica ,le la 
l,"c pú~J1Ica ArgentIna dentro de la cOJaunldnd internacional y fomcn1..;.al' 
las armoniosas relaciones con los d 0más países, y muy especialmente 
COl) las nacionc!; hispilllOali\Cr lCOllü oS . 

Dentro del marco de la política cducativa,otro aspecto 
eOllGitlerac\o f uc la fijación de contc¡¡id06 mínimos quc constituyen 
un módulo de illter., ración y dc movilidad ,lel sistema. La det.crmilla
ción de contenidos mínimos parD todo el país, implica una política 
naciunal unificadora dc la ense~allza en .iurisdieción nacional y 
provincial, definida por el Poder C.iecutivo e instrumentada a tra
vés del Consejo ~ec\cral dc Cc\ucaeióll. este cuerpo consultor propu
so los Obj e tivos peda¡:;ó¡:;ieos del nive l primario y medio y los con~ 
tcnidos mínimos del nivcl prlr.lario común -aprobados por :.zc solución 
~· ¡ini s (; erial N° '234/77- y en la VII :\s am blea Extraordinaria e lcvó 
a la considcración ministerial los contenidos mínimos para el Ciclo 
Ijásico del nivel mcdio ( ;:ecoruendación ¡jO 7 del Consejo ?edcJ·al). 

Otro aspecto de la pol!t lea educativD en este per.todo 
de an~lisis solicitado 1970-1978, es la deseenLralizaeión tic los 
servicios educaLivos naciollsles transiiriéndolos a las jurisdiccio
nes provinciales, a la l·Junicipali,lad de .la CIudDd de Uueno,s Aires 
y al Te rrital' io ::acional de Tierra dnl ¡>lle¡,~o, .\ntárt;ida Ar~;enLina 
e Islas del Atl&ntico Sur. 

Objc·tivos priori tarios fijados para ,,1 desarrollo de la educación • 

• La conrorm:Jción de un sisto,":J c, lucaLivo acorde con las nece
sidades del país. 

• La consolIdación de los valores y aspiraciones culturales del 
ser ür p:cll tino. 

La restauración del orden, 1:J autoridad y la disciplina. 

La d e scentralización de los sCl"vicios educativos. 

Actualmente las pro¡ ;ralllaclones en el área Educación 
tienden a la ;,daptaeión de la institución escolar al alwano y al 
cstnbl.ccimicnto de noprnas que ~·a rcJ.n t icen el funcionamiento del 
rég i nlCIl Caderal, prese rvando el manLcnimlento, cn el Gobierno Na
cional, de: las ; unciones para el cumplimiento de los objetivos uel 
Es1.,atlo Ar{~entino a formar doeente .s de acuerdo con las nuevas l>ascs 
dI, la política e ducativa. 
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